
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DECLARATIVO – VERBAL – OTROS PROCESOS 

DEMANDANTE JHON FREDY SALAZAR OSPINA 

DEMANDADOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARTA 

LUZ ORTIZ PEREZ 

RADICADO N° 05001 40 03 027 2021 01032 00 

TEMAS Y SUBTEMAS INCORPORA – ADICIONA AUTO. 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias la constancia de 

citación para la notificación personal y aviso de los demandados, ALEJANDRO 

GOMEZ ORTIZ, VERONICA GOMEZ ORTIZ, DANIELA GOMEZ ORTIZ, SEBASTIAN 

GOMEZ ORTIZ, los cuales se tendrán notificados por aviso el 21 de febrero de la 

presente anualidad. 

 

En atención al escrito que antecede presentado por el abogado de la parte de-

mandante, por medio del cual solicita adición del auto que admite demanda 

proferido el 12 de noviembre de 2021, se le hace saber que de conformidad a lo 

reglado en el Art. 287 del C.G.P., ésta debió haberse realizado dentro del tér-

mino de ejecutoria de la misma, pero procede el Despacho a realizar control de 

legalidad de conformidad al Art. 132 ibídem, y se adiciona el auto aquí referido, 

en el sentido de ordenar el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINA-

DOS de la señora MARTA LUZ ORTIZ PEREZ, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 108 Código General del Proceso. 

 

De la presente providencia se le notificará a ALEJANDRO GOMEZ ORTIZ, VERO-

NICA GOMEZ ORTIZ, DANIELA GOMEZ ORTIZ, SEBASTIAN GOMEZ ORTIZ, por 

estados ya que se encuentra notificados por aviso. 

 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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